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   REGION METROPOLITANA 

    PROVINCIA DE MELIPILLA 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALHUE 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO Nº 120 

 

En Alhué, a dieciséis días de Septiembre del Dos Mil quince, en nombre de Dios y la 

Patria, se inicia sesión Extraordinaria de trabajo, sesión Ciento Veinte,  en orden del H. Concejo 

Municipal, del período 2012-2016, siendo las 11:01 hrs. con la presencia de las siguientes 

personas. 

 

SR. ROBERTO TORRES HUERTA   ALCALDE 

SR. DANILO SALAZAR MORALES   CONCEJAL 

SR. HUGO LAZO SEGOVIA   CONCEJAL 

SR. ROBERTO ARAVENA MIRANDA  CONCEJAL 

SR. MARIO HUERTA MORA       CONCEJAL 

SRA. NANCY COFRE QUIROZ   CONCEJALA 

SRTA. MARIA EUGENIA ALARCÓN      SECRETARIA MUNICIPAL (S)  

TABLA: 

01.- TEMA: APROBACION DE COMPROMISO DE MANTENCION Y OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS 

TRANSANTIAGO VII 

02.- TEMA: LICITACION VEREDAS 2933-18-15LP 

 

PUNTO Nº1: TEMA: APROBACION DE COMPROMISO DE MANTENCION Y OPERACIÓN DE LOS 

PROYECTOS TRANSANTIAGO VII  

Sr. Roberto Torres (Alcalde): Don Gonzalo. 

ALCALDE SE RETIRA DE LA SESION POR TENER COMPROMISOS FUERA DE LA COMUNA Y 

CONTINUA LA SESION DON DANILO SALAZAR. 
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Sr. Gonzalo Aránguiz (SECPLAC): Buenos días.  Gianinna hará la presentación de los proyectos 

que necesitan aprobación de Concejo. 

SE HACE PRESENTACION 

Sr. Salazar (Concejal): Pasamos entonces a la votación, aprobación, rechazo o abstención del 

tema N°1, Aprobación de Compromiso de Mantención y operación de los proyectos 

Transantiago VII.  Don Mario Huerta. 

Sr. Huerta (Concejal): Aprobada. 

Sr. Salazar (Concejal): Don Roberto Aravena. 

Sr. Aravena (Concejal): Aprobada. 

Sr. Salazar (Concejal): Señora Nancy Cofré. 

Sra. Cofré (Concejala): Aprobada. 

Sr. Salazar (Concejal): Don Hugo. 

Sr. Lazo (Concejal): Aprobada. 

Sr. Salazar (Concejal): Se aprueba entonces en forma unánime, el compromiso de mantención y 

operación de los proyectos Transantiago VII. 

 

PUNTO Nº2: TEMA: LICITACION VEREDA 2933-18-15LP  

Sr. Salazar (Concejal): Pasamos al punto N°2, que es la Licitación Veredas 2933-18-15LP.  Qué 

significan estos números. 

Sr. Gonzalo Aránguiz (SECPLAC): El 2933 es el código que generalmente se les da a los proyectos 

de infraestructura.  El 18 es el número de licitación que hemos hecho nosotros como usuarios y 

el LP hace referencia al año 2015.  Es un código que arroga el portal de Mercado Público.  Voy a 

hacer la presentación de esta licitación de veredas.  A esta licitación se presentaron tres 

empresas. 

SE HACE PRESENTACION 
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Sr. Salazar (Concejal): Pasamos entonces a la votación, aprobación, rechazo o abstención del 

tema N°2, Licitación de Veredas 2933-18-15 LP y se recomienda a la Empresa CHCR Ingeniería y 

Construcciones, adjudicar este trabajo.  Don Mario Huerta. 

Sr. Huerta (Concejal): Aprobado. 

Sr. Salazar (Concejal): Don Roberto Aravena. 

Sr. Aravena (Concejal): Aprobado. 

Sr. Salazar (Concejal): Señora Nancy Cofré. 

Sra. Cofré (Concejala): Aprobado. 

Sr. Salazar (Concejal): Don Hugo. 

Sr. Lazo (Concejal): Aprobado. 

Sr. Salazar (Concejal): Entonces en forma unánime, se aprueba Licitación de Veredas 2933-18-

15LP. Entonces damos por terminada la sesión. 

Srta. María Eugenia Alarcón (Secretaria Municipal): Se cierra la sesión siendo las 11:43 horas. 

Transcribe Acta: Susana Tapia C.  

 

 RATIFICAN CON SU FIRMA: 

 

SR. ROBERTO TORRES HUERTA  .................................................................................. 

 

SR. DANILO SALAZAR MORALES  .................................................................................. 

 

SR. HUGO LAZO SEGOVIA   .................................................................................. 

 

SR. ROBERTO ARAVENA MIRANDA   .................................................................................. 

 

SR. MARIO HUERTA MORA   .................................................................................. 
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SRA. NANCY COFRE QUIROZ                        ………………………………………………………………………………..     

 

SRTA. SECRETARIA MUNICIPAL (S)               ………………………………………………………………………………..     


